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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Véase el Plan de Centro

2.  Marco legal:
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022)
Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación y de la Dirección
General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los
centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Distribución del departamento:
-      Javier Álvarez: Ámbito científico y matemático 3º Programa de Diversificación, Matemáticas Académicas 4º
ESO , Matemáticas II y tutoría de 4º ESO.
- Vanessa Castillo Mérida: Matemáticas Académicas 4º ESO, Matemáticas 1º ESO , Matemáticas 2º ESO y tutoría
2º ESO.
- Jose Luis Fernández Gassó: Matemáticas 1º ESO , Matemáticas 2º ESO ,Matemáticas Académicas 4º ESO y
Programa de Refuerzo de Materias Troncales 4º ESO.
-      Cristina Gómez Caballero:  Matemáticas 3º ESO, Matemáticas Aplicadas 4º ESO y Matemáticas Aplicadas a
las CCSS I.
- María González Gallego: Matemáticas Aplicadas a las CCSS II, Matemáticas 2º ESO, Matemáticas 1º ESO.
- Nicolás Guillén: Ámbito científico-tecnológico ESPA Semipresencial, Matemáticas I (Bachillerato Adultos),
Matemáticas II (Bachillerato  Adultos).
- Miguel Herrera: Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I (Bachillerato  Adultos), Matemáticas Aplicadas a
las Ciencias Sociales I Semipresencial (Bachillerato Adultos), Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II (
Bachillerato Adultos), Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II Semipresencial (Bachillerato  Adultos)
- Rocío Moreno: Matemáticas 3º ESO, Matemáticas II, Ámbito científico y matemático 2º PMAR 
- Antonio Pérez: Matemáticas 2º ESO, Matemáticas I, Matemáticas Aplicadas a las CCSS I y Programa de
Refuerzo de Materias Troncales 4º ESO.
- Emilio Vara: Matemáticas 3º ESO, Matemáticas Generales I y Matemáticas I.

        Profesores de otros departamentos didácticos:

-    Jose Antonio Donaire (Apoyo al Área CT): Refuerzo de Materias Troncales 4º ESO y Matemáticas 2º ESO


4.  Objetivos de la etapa:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

ASPECTOS GENERALES
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:
Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las
expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural siendo indispensables para el desarrollo
de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización, el conocimiento del espacio y del
tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la incertidumbre o el uso correcto de la tecnología
digital son características de las matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la
organización y optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta importante
desarrollar en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las matemáticas que le permitan
desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos como sociales y
laborales.
El desarrollo curricular de las matemáticas se fundamenta en los objetivos de la etapa, prestando especial
atención a la adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil competencial del alumnado al
término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica. Dicha adquisición es una condición indispensable para lograr el desarrollo
personal, social y profesional del alumnado, y constituye el marco de referencia para la definición de las
competencias específicas de la materia.
Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de matemáticas son la resolución de
problemas y las destrezas socioafectivas. Además, se abordan la formulación de conjeturas, el razonamiento
matemático, el establecimiento de conexiones entre los distintos elementos matemáticos, con otras materias
y con la realidad, y la comunicación matemática, todo ello con el apoyo de herramientas tecnológicas.
La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas puede mejorar si se
cuestionan los prejuicios y se desarrollan emociones positivas hacia las matemáticas. Por ello, el dominio de
destrezas socioafectivas como identificar y manejar emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación
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y la perseverancia y desarrollar el autoconcepto, entre otras, permitirá al alumnado aumentar su bienestar
general, construir resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas.
Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también
es una de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos
como su interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la
evaluación del proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado con la resolución de
problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis de datos, la organización
lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de
soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica programable, una
persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y promueve el uso
eficiente de recursos digitales.
Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto a las adquiridas por el
alumnado a partir del área de Matemáticas durante la Educación Primaria, proporcionando una continuidad
en el aprendizaje de las matemáticas que respeta el desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del
alumnado. Se relacionan entre sí y han sido agrupadas en torno a cinco bloques competenciales según su
naturaleza: resolución de problemas (1 y 2), razonamiento y prueba (3 y 4), conexiones (5 y 6), comunicación y
representación (7 y 8) y destrezas socioafectivas (9 y 10).
La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de
evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos que integran
conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno al concepto de sentido
matemático, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el
conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos,
geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos
de una manera funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por
lo que el orden de aparición no implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el
aula.
El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos
contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la comprensión, la representación
y el uso flexible de los números y las operaciones. Se desarrollará gradualmente a lo largo de la etapa,
explorando situaciones que requieran el empleo de números y sus operaciones, el dominio del cálculo mental
y el uso de recursos digitales, orientando estas situaciones a la adquisición de habilidades complejas y de los
modos de pensar matemáticos más allá de aprender a reproducir los algoritmos tradicionales para calcular.
El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo
natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar magnitudes, utilizar los
instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones entre
formas y medidas son los ejes centrales de este sentido. Asimismo, se introduce el concepto de probabilidad
como medida de la incertidumbre. En esta etapa los conceptos deben ir aumentando en complejidad, pero sin
abandonar la experimentación, con ayuda de recursos tecnológicos, cuando sea necesario, a partir de la cual
el alumnado deberá formular conjeturas, estudiar relaciones y deducir fórmulas y propiedades matemáticas.
El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo. Registrar y
representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre ellas, ubicarlas, describir
sus movimientos, elaborar o descubrir imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con ellas son elementos
fundamentales de la enseñanza y aprendizaje de la geometría. Trabajar las propiedades de los objetos a través
de materiales manipulativos, recursos digitales, relacionando la geometría con la naturaleza, la arquitectura y
el arte y destacando su importancia en la cultura de Andalucía, ayuda a asimilar estos saberes. Este sentido
debe ir acompañado del sentido de la medida y el descubrimiento de patrones.
El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Ver lo general en lo
particular, reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresándolas mediante
diferentes representaciones, así como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo real con
expresiones simbólicas, son características fundamentales del sentido algebraico. La formulación,
representación y resolución de problemas a través de herramientas y conceptos propios de la informática son
características del pensamiento computacional. Por razones organizativas, en el sentido algebraico se han
incorporado dos apartados denominados Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son
exclusivos del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo de todo el
proceso de enseñanza de la materia. Su estudio supone pasar de lo concreto a lo abstracto por lo que el
avance del alumnado debe ser gradual, iniciándose en la identificación de patrones y su uso en otros sentidos,
y continuando con su generalización mediante el álgebra simbólica junto a las funciones asociadas a las
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distintas expresiones, como un lenguaje que representa situaciones del mundo que les rodea.
El sentido estocástico comprende el análisis, la interpretación y la representación de datos, la elaboración de
conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión
y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones cotidianas. Se desarrollará de
manera progresiva llevando a cabo investigaciones estadísticas de creciente complejidad que permitan al
alumnado (después de analizar, estimar y transformar en tablas o gráficas los datos) interpretar y comunicar
la información de su entorno vital, percibiendo, midiendo, prediciendo y contrastando la variabilidad de los
datos y, finalmente, tomando decisiones acordes.
El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones,
establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que
se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes negativas
hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas relacionadas
con el género o el mito del talento innato indispensable. Para lograr estos fines, se pueden desarrollar
estrategias como dar a conocer al alumnado el papel de las mujeres en las matemáticas a lo largo de la historia
y en la actualidad, normalizar el error como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo equitativo y las
actividades no competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a este sentido deberían
desarrollarse a lo largo del currículo de forma explícita.
Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están diseñados para facilitar el
desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el planteamiento de tareas individuales o colectivas,
en diferentes contextos, que sean significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las
matemáticas. A lo largo de toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos los
aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los procesos del quehacer
matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios.
Atendiendo a la diversidad de motivaciones e intereses sociales, culturales, académicos y tecnológicos, la
materia de Matemáticas del último curso de la etapa se ha configurado en dos opciones, A y B. Matemáticas A
se desarrolla preferentemente mediante la resolución de problemas, la investigación y el análisis matemático
de situaciones de la vida cotidiana; mientras que, Matemáticas B, profundiza además en los procedimientos
algebraicos, geométricos, analíticos y estadísticos, incorporando contextos matemáticos, científicos y sociales.

6.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
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7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
La materia de Matemáticas contribuye al logro de las competencias de la siguiente manera:

Competencia en comunicación lingüística (CCL) :

Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística, ya que son concebidas como una
materia que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y exposición de las ideas.
Fundamentalmente en la resolución de problemas adquiere especial importancia la comprensión y la expresión,
tanto oral como escrita, de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a
formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es un vehículo de comunicación de ideas con gran
capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico, de términos precisos
y abstractos. La traducción de los distintos lenguajes matemáticos al lenguaje cotidiano, y viceversa, también
contribuye a la adquisición de esta competencia.

Competencia plurilingüe (CP) :

Las Matemáticas constituyen un lenguaje en sí en su parte formal, sobre todo en Álgebra. Así contribuye al
plurilingüismo..

Competencia digital (CD) :

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico contribuye a mejorar la competencia digital.
La calculadora, el ordenador, etc. permiten abordar nuevas formas de adquirir e integrar conocimientos empleando
estrategias diversas tanto para la resolución de problemas como para el descubrimiento de nuevos conceptos
matemáticos. El desarrollo de los distintos bloques temáticos permite trabajar con programas informáticos sencillos
que ayudan enormemente a comprender los distintos conceptos matemáticos. Tampoco hay que olvidar que la
materia proporciona conocimientos y destrezas para la búsqueda, selección y tratamiento de la información
accesible a través de la red.
La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de
problemas contribuye a mejorar la competencia en tratamiento de la información y competencia digital de los
estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la
realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos
tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico como forma de ligar el tratamiento de la
información con la experiencia de los alumnos y las alumnas.
También la competencia digital será adquirida por el alumnado a través de la utilización de la plataforma Moodle
para la entrega y recepción de cualquier tipo de material didáctico

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) :

 a) Competencia matemática:
Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática,
puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y
describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de
contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente,
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comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las
herramientas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener
conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de
complejidad. Conviene señalar que no todas las formas de enseñar matemáticas contribuyen por igual a la
adquisición de la competencia matemática: el énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes, su utilidad para
comprender el mundo que nos rodea o la misma selección de estrategias para la resolución de un problema,
determinan la posibilidad real de aplicar las matemáticas a diferentes campos de conocimiento o a distintas
situaciones de la vida cotidiana.

 b) Competencia en ciencia, tecnología e ingeniería:

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión
espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a
profundizar en la competencia en el conocimiento e interacción con el mundo físico. La modelización constituye otro
referente en esta misma dirección. Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de
una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e
invariantes a partir de las que poder hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del
modelo.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA):

La reflexión sobre los procesos de razonamiento, la contextualización de los resultados obtenidos, la autonomía
para abordar situaciones de creciente complejidad, la sistematización, etc. ayudan a la adquisición de la
competencia aprender a aprender. La toma de conciencia de las propias capacidades, así como de lo que se puede
hacer individualmente y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas (aprendizaje cooperativo), con otros
recursos, etc.
Son elementos sustanciales para aprender a aprender. El desarrollo de estrategias necesarias para la resolución de
problemas, la organización y regulación del propio aprendizaje, tanto individual como en equipo, tanto en la escuela
como en casa, así como la gestión del propio desarrollo académico también contribuyen a aprender a aprender. La
motivación y la autoconfianza son decisivas para la adquisición de esta competencia. Saber aprender implica ser
capaz de motivarse para aprender, para adquirir y asimilar nuevos conocimientos llegando a dominar capacidades y
destrezas, de forma que el aprendizaje sea cada vez más eficaz y autónomo.
Además, la competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje permanente que se produce a
lo largo de la vida.

Competencia Ciudadana (CC) :

Las matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística, aportan criterios científicos
para predecir y tomar decisiones en el ámbito social y ciudadano, contribuyendo así a la adquisición de la
competencia ciudadana. La utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar la información que
aparece en los medios de comunicación. También se adquiere esta competencia analizando los errores cometidos
en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite valorar los puntos de vista
ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

Competencia Emprendedora (CE):

La resolución de problemas de forma cooperativa. Es fundamental para el desarrollo de esta competencia por lo que
supone el trabajo en equipo, la aceptación de otras maneras de pensar las cosas y la reflexión sobre las soluciones
aportadas por otras personas, reforzando el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor .
Los procesos matemáticos, especialmente los de resolución de problemas, contribuyen a desarrollar el sentido de la
iniciativa y el espíritu emprendedor. Para trabajar estos procesos es necesario planificar estrategias, asumir retos,
valorar resultados y tomar decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrollan constituyen modelos
generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolidan la adquisición de destrezas tales como
la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los
resultados del propio trabajo.

Conciencia y expresiones culturales (CEC):
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Las matemáticas, parte fundamental de nuestra cultura en todos los ámbitos, y que a lo largo de la historia se han
desarrollado ligadas al resto de conocimientos científicos y humanísticos, no pueden ser relegadas al ámbito
escolar. Trabajar para relacionar las matemáticas con otros conocimientos, para encontrarlas en los medios de
comunicación y para integrarlas en nuestra vida cotidiana es trabajar la competencia conciencia y expresiones
culturales. La historia de las matemáticas constituye en sí misma una aportación a nuestra cultura y nos sirve de
referencia en su aprendizaje; los distintos personajes que con su aportación abrieron nuevos caminos en esta
disciplina, sirven de ejemplo de los retos que en cada época asumió la humanidad y de los esfuerzos por conseguir
desentrañar la verdad de los distintos procesos, físicos, químicos, biológicos o tecnológicos. Por otro lado, la
geometría en todos sus aspectos, ha sido clave en muchos de los movimientos y expresiones artísticas a lo largo de
la historia; la visión espacial, la búsqueda de la belleza a través de la simetría, etc. constituyen ejemplos de la
contribución de las matemáticas a esta competencia.

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
Según el Art. 20 del Real Decreto 223/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado será continua
y diferenciada según las distintas materias. El profesorado determinará al término del curso si el alumno o alumna
ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

La evaluación criterial se realizará de forma continua.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Nivel 0: Aprueba menos del 33% del alumnado
Nivel 1: Aprueba del 33% al 66% del alumnado
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Nivel 2: Aprueba más del 66% del alumnado.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Nivel 0: La metodología no ha conseguido fomentar la participación del alumnado
Nivel 1: La metodología ha fomentado la participación de parte del alumnado
Nivel 2: La metodología ha conseguido que todo o casi todo el alumnado participe.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Nivel 0: No tenían utilidad práctica ni correspondían al nivel educativo
Nivel 1: Tenían utilidad práctica pero no correspondían con el nivel educativo
Nivel 2: Tenían utilidad práctica y correspondían con el nivel educativo

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Nivel 0: No han sido apropiadas ni eficaces
Nivel 1: Han sido apropiadas pero no eficaces
Nivel 2: Han sido apropiadas y eficaces

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Nivel 0: No han reflejado el nivel competencial alcanzado por el alumnado
Nivel 1: Han reflejado parcialmente el nivel competencial alcanzado por el alumnado
Nivel 2: Han reflejado en su mayoría el nivel competencial alcanzado por el alumnado.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 1º de E.S.O.

1º A : 3 repetidores, 1 alumno con necesidades específicas y 1 absentista. Grupo reducido de alumnos/as que en su
gran mayoría trabaja bien y tiene buena actitud ante la materia. Hay un grupo reducido de alumnos que hacen muy
difícil el buen desarrollo de las clases, puesto que son disruptivos y no tienen interés por lo que se presenta en
clase. El nivel de la clase es medio, pero hay un grupo minoritario, que no puede seguir el ritmo de la clase sin una
adaptación previa.
1º B: Grupo muy heterogéneo en cuanto a diversidad de intereses y capacidades. Se cuenta con 6 alumnos que
precisan adaptación PRA y otros 2 alumnos que necesitan adaptación curricular significativa. El nivel general de la
clase es muy bajo, donde es reseñable la cantidad de alumnos que han tenido dificultades académicas con la
asignatura de matemáticas en la educación primaria. Varios de ellos accedieron a la ESO con la asignatura de
matemáticas suspensa de 6º de primaria. También hay algunos alumnos que sobresalen claramente y de forma
positiva sobre el resto y sobre el nivel general de la clase. La labor docente se hace muy complicada en el aula
pues a las dificultades académicas que presentan la amplia mayoría de la clase se une el desinterés por la materia
y por el aprendizaje en general de varios de los alumnos del grupo. Conviven en el grupo varios alumnos disruptivos
que dificultan el transcurso normal de las clases. La labor docente se hace especialmente difícil en este grupo
donde se precisa de mucho trabajo y esfuerzo por parte del profesor para llevar adelante las clases, motivar a los
alumnos y tratar de conseguir buenos resultados académicos.

1º AB: 1 repetidor, 3 PRAs y 1 absentista. Grupo  con características heterogéneas. En general, se puede trabajar
diariamente, a excepción de dos alumnos disruptivos que con su protagonismo impiden y eclipsan el trabajo del
resto del grupo. En cuanto al nivel en matemáticas, hay 8 alumnos que destacan por su trabajo y esfuerzo y el resto
tiene un nivel bajo.
1º C: 1 repetidor, 3 PRAs y 3 alumnos con necesidades educativas específicas. Grupo reducido de alumnos/as que
en su gran mayoría trabaja bien y tiene buena actitud ante la materia. Hay un grupo reducido de alumnos que hacen
muy difícil el buen desarrollo de las clases, puesto que son disruptivos y no tienen interés por lo que se presenta en
clase. El nivel de la clase es medio, pero hay un grupo minoritario, que no puede seguir el ritmo de la clase sin una
adaptación previa.
1º D: 3 repetidores. Nivel medio. Grupo que en su gran mayoría trabaja bien y tiene buena actitud ante la materia.
Hay un par de alumnos que tienen abandonada la materia (2 de los repetidores), pero el resto no debería tener
problemas en aprobar el curso.
1º CD: 1 repetidor, 3 PRAs y 2 alumnos con necesidades educativas específicas. Grupo con características muy
heterogéneas. En general, los alumnos de este grupo tienen interés por aprobar la asignatura, a excepción de tres
que no suelen trabajar nada en clase. Solo hay un alumno con perfil disruptor. El nivel de matemáticas es alto
solamente en 5 alumnos y el resto tiene un nivel medio, bajo o muy bajo. 

 




1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Ver apartado Aspectos Generales de la programación.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre:
Mat 3.A.1 Conteo
Mat 3.A.2 Cantidad
Mat 3.A.3 Sentido de las operaciones 
Mat 3.A.4 Relaciones
Mat 3.B.1 Magnitud
Mat 3.B.3 Estimaciones y relaciones
Mat 3.F

Segundo trimestre:
Mat 3.A.1 Conteo
Mat 3.A.2 Cantidad
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Mat 3.A.3 Sentido de las operaciones 
Mat 3.A.4 Relaciones
Mat 3.A.5 Razonamiento proporcional
Mat 3.A.6 Educación financiera
Mat 3.D.1 Patrones
Mat 3.D.2 Modelo matemático
Mat 3.D.3 Variable
Mat 3.D.4 Igualdad y desigualdad
Mat 3.F

Tercer trimestre:

Mat 3.D.3 Variable
Mat 3.D.4 Igualdad y desigualdad
Mat 3.D.5 Relaciones y funciones
Mat 3.E.1 Organización y análisis de datos
Mat 3.E.3 Inferencia
Mat 3.F




4.  Aspectos metodológicos:     
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en la materia referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.  
2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad.   
3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.    
4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.  
5. En el Anexo 1 de la programación, se irán adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
diseñando a lo largo del curso de forma trimestral. 

De entre las metodologías posibles a aplicar a criterio de cada docente según las necesidades en su aula,
destacamos las siguientes para esta materia:
 A.   Lección magistral:
Método expositivo en el que se presenta un tema lógicamente estructurado con la finalidad de facilitar la
información organizada siguiendo criterios adecuados a la finalidad pretendida.
Centrada en la exposición verbal por el profesor teniendo como referentes los criterios de evaluación sobre esta
materia.
 Su finalidad es: transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en los estudiantes.
B. Resolución de ejercicios y problemas:
Situaciones donde el alumno debe desarrollar e interpretar soluciones adecuadas a partir de la aplicación de
rutinas, fórmulas o procedimientos para transformar la información propuesta inicialmente. Se suele usar como
complemento a la lección magistral.
Su finalidad es: Ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos.
C.  Cooperativo: 
Enfoque interactivo en la organización del trabajo de forma online en el cual los alumnos son responsables de su
aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar metas e incentivos
grupales.
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Su finalidad es: Desarrollar aprendizajes activos y significativos de forma cooperativa.
D. Aprendizaje por proyectos:
 Realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de
aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos.
Su finalidad es: Realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando habilidades y
conocimientos adquiridos.
E. Situaciones de aprendizaje:
Resolución de un problema o grupo de problemas relacionados de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.
Su finalidad es: Integrar aprendizajes adquiridos.



5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Desdoble de grupos de forma heterogénea en el área de Matemáticas.
* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.
* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización que consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
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Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una
dificultad, por ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como programas informáticos específicos de Matemáticas; materiales
elaborados por los propios profesores y por el Departamento.
-Establecimiento de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en la plataforma Moodle o ser directamente
elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.




6.  Materiales y recursos:             
-  Libro de texto de la editorial Anaya
- Apuntes y materiales de elaboración propia
- Plataforma Moodle
- Tableta digitalizadora
- Geogebra 
- Canal de Youtube
- Web de ejercicios interactivos: educa3d.com
- Web de ejercicios autoevaluables: Livesworksheets
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- Videos tutoriales: matemáticas cercanas.
- Wolfram alpha online


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación. 
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma. 
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.  
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

Los instrumentos que se podrán utilizar para la evaluación de los criterios  son:
 Observación directa de los hábitos de trabajo del alumnado en el aula.
 Control sobre la continuidad y esfuerzo en el trabajo
 Grado de interés, participación e implicación en la asignatura.
 Intervenciones  en  clase  sobre  preguntas  realizadas  por  el  profesor  en  relación  a  los contenidos del tema
que se está tratando o como ampliación del mismo.
 Registros  periódicos por  parte  del  profesor  de  las  actitudes  de  trabajo,  atención  a  la explicación, respeto en
el desarrollo.
 Notas de clase.
 Actividades de refuerzo y ampliación para la consolidación y progreso de los aprendizajes.
 Proyectos y trabajos de investigación.
 Cuestionarios y pruebas de autoevaluación.
 Ampliación de conocimientos con trabajos voluntarios.
 Comprensión lectora.
 Manejo de vocabulario y bibliografía específicos de la materia.
        Pruebas escritas.
        Situaciones de aprendizaje.


Indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación:
     Insuficiente (1-4): El alumno no logra un desarrollo mínimo del criterio
    Suficiente (5-6): El alumno logra un desarrollo aceptable del criterio
    Bien (6-7): El alumno logra un buen desarrollo del criterio
    Notable (7-8): El alumno considerable del criterio
    Sobresaliente (9-10): El alumno logra un magnífico desarrollo del criterio


8.  Actividades complementarias:          
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 Visita a museo de la ciencia Principia de Málaga
 Actividades de ajedrez dentro del programa AulaDjaque


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.1.1.Interpretar problemas matemáticos complejos, organizando y analizando los datos, estableciendo las
relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
MAT.1.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y estrategias
apropiadas como pueden ser la analogía con otros problemas, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás), la
descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones de diversa complejidad.
MAT.1.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de diversa complejidad, activando los
conocimientos, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias y, valorando e interpretando los resultados,
aceptando el error como parte del proceso.

MAT.1.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático y científico la corrección de las soluciones de un
problema, usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
MAT.1.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva y verificando su idoneidad, la validez de las soluciones
obtenidas en un problema, comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y
repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas de igualdad de género, sostenibilidad, consumo
responsable, equidad o no discriminación.

MAT.1.3.1.Investigar y comprobar conjeturas sencillas tanto en situaciones del mundo real como abstractas de
forma autónoma, trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, examinando su validez y
reformulándolas para obtener nuevas conjeturas susceptibles de ser puestas a prueba.
MAT.1.3.2.Plantear, proporcionando una representación matemática adecuada, variantes de un problema dado,
en diversos contextos, modificando alguno de sus datos o reformulando alguna condición del problema,
consolidando así los conceptos matemáticos y ejercitando diferentes saberes conocidos.
MAT.1.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como: Sistemas
Algebraicos Computacionales (CAS); entornos de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de
análisis numérico, en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.

MAT.1.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, plantear procedimientos, organizar
datos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer un problema en
partes más simples facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos fundamentales de la
informática con las necesidades del alumnado.
MAT.1.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas de forma eficaz, interpretando y
modificando algoritmos, creando modelos abstractos de situaciones cotidianas, para su automatización,
modelización y codificación en un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático.

MAT.1.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas.
MAT.1.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y comprender cómo unas ideas se
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Competencia específica: MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.

MAT.1.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico)
susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas, usando los procesos inherentes a la investigación científica y
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir y aplicando distintos procedimientos en la resolución
de problemas en situaciones diversas.
MAT.1.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de distintos procedimientos en la resolución de problemas en situaciones
diversas.
MAT.1.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico) la aportación de
las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la
sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.

MAT.1.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando formas de representación adecuadas para visualizar ideas
y estructurar procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas de la vida real y valorando su utilidad
para compartir información.
MAT.1.7.2.Elaborar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización
como diagramas, expresiones simbólicas o gráficas que ayuden a tomar decisiones razonadas en la búsqueda
de estrategias de resolución de una situación problematizada.

MAT.1.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, seleccionando y utilizando el lenguaje matemático apropiado
y empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar
razonamientos, procedimientos y conclusiones, de forma clara y precisa.
MAT.1.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana, expresando y
comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando la terminología matemática más adecuada de
forma clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.1.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos, pensando de forma crítica y creativa,
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
MAT.1.9.2.Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, el error y las
conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones
de aprendizaje de las matemáticas.

MAT.1.10.1.Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e
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indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y
tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAT.1.10.2.Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, asumiendo el rol asignado,
rompiendo con los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándose de la propia contribución al equipo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matemáticas - 3º de E.S.O.

3º A: 3 repetidores,5 pendientes, 1 PRA, 1 PRO  y 2 con necesidades educativas específicas.  Nivel bajo. Grupo de
20 alumnos/as con características muy heterogéneas, tanto en comportamiento como académicamente. Hay 4-5
alumnos que se distraen con facilidad y distraen al resto del grupo. Pero en general es un grupo que está
mejorando su actitud en el aula. La mayoría del alumnado tiene dificultades en realizar razonamientos lógicos.
3º B:
3º C: 4 repetidores,9 pendientes, 1 PRA , 2 absentistas y 2 con necesidades educativas específicas. Nivel bajo.
Grupo de 26 alumnos/as con características muy heterogéneas tanto en comportamiento como académicamente.
Hay dos alumnos absentistas. Hay varios alumnos/as que se distraen con facilidad y distraen al resto del grupo.
Pero en general es un grupo que está mejorando su actitud en el aula. La mayoría del alumnado tiene dificultades
en realizar razonamientos lógicos.
3º D: 5 repetidores,5 pendientes, 1 PRA, 1 ACI . Nivel medio. Grupo de 27 alumnos/as con características muy
heterogéneas tanto en comportamiento como académicamente como consecuencia de la unión de las dos
modalidades (académicas y aplicadas)  . 
Tres alumnos presentan actitud muy disruptiva y molestan a los compañeros que tienen cerca  
3º E: 6 repetidores,7 pendientes, 2 PRAs, 2 ACIs y 1 absentista. Nivel bajo. Grupo de 27 alumnos/as con
características muy heterogéneas tanto en comportamiento como académicamente. Las características del grupo
son iguales que las del grupo 3ºD pero con nivel académico más bajo





1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Ver apartado Aspectos Generales de la programación.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Primer trimestre:
Mat 3.A.1 Conteo
Mat 3.A.2 Cantidad
Mat 3.A.3 Sentido de las operaciones 
Mat 3.A.4 Relaciones
Mat 3.A.5 Razonamiento proporcional
Mat 3.A.6 Educación financiera
Mat 3.B.1 Magnitud
Mat 3.B.3 Estimaciones y relaciones
Mat 3.F

Segundo trimestre:
Mat 3.A.4 Relaciones
Mat 3.D.1 Patrones
Mat 3.D.2 Modelo matemático
Mat 3.D.3 Variable
Mat 3.D.4 Igualdad y desigualdad
Mat 3.D.5 Relaciones y funciones
Mat 3.D.6 Pensamiento computacional

Mat 3.F

Tercer trimestre:
Mat 3.B.2 Medición
Mat 3.C.1 Figuras geométricas de 2 y 3 dimensiones 
Mat 3.C.2 Localización y sistemas de representación
Mat 3.C.3 Movimientos y transformaciones
Mat 3.C.4 Visualización, razonamiento y modelización geométrica
Mat 3.E.1 Organización y análisis de datos
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Mat 3.E.2 Incertidumbre
Mat 3.E.3 Inferencia
Mat 3.F


4.  Aspectos metodológicos:     
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en la materia referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.  
2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad.   
3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizara¿ el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.    
4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se
concreta en situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.  
5. En el Anexo 1 de la programación, se irán adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
diseñando a lo largo del curso de forma trimestral. 

De entre las metodologías posibles a aplicar a criterio de cada docente según las necesidades en su aula,
destacamos las siguientes para esta materia:
 A.   Lección magistral:
Método expositivo en el que se presenta un tema lógicamente estructurado con la finalidad de facilitar la
información organizada siguiendo criterios adecuados a la finalidad pretendida.
Centrada en la exposición verbal por el profesor teniendo como referentes los criterios de evaluación sobre esta
materia.
 Su finalidad es: transmitir conocimientos y activar procesos cognitivos en los estudiantes.
B. Resolución de ejercicios y problemas:
Situaciones donde el alumno debe desarrollar e interpretar soluciones adecuadas a partir de la aplicación de
rutinas, fórmulas o procedimientos para transformar la información propuesta inicialmente. Se suele usar como
complemento a la lección magistral.
Su finalidad es: Ejercitar, ensayar y poner en práctica los conocimientos previos.
C.  Cooperativo: 
Enfoque interactivo en la organización del trabajo de forma online en el cual los alumnos son responsables de su
aprendizaje y del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar metas e incentivos
grupales.
Su finalidad es: Desarrollar aprendizajes activos y significativos de forma cooperativa.
D. Aprendizaje por proyectos:
 Realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y realización de una serie de actividades y todo ello a partir del desarrollo y aplicación de
aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos.
Su finalidad es: Realización de un proyecto para la resolución de un problema, aplicando habilidades y
conocimientos adquiridos.
E. Situaciones de aprendizaje:
Resolución de un problema o grupo de problemas relacionados de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.
Su finalidad es: Integrar aprendizajes adquiridos.


5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
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* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.
* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización que consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la flexibilización del periodo
de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una
dificultad, por ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
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superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como programas informáticos específicos de Matemáticas; materiales
elaborados por los propios profesores y por el Departamento.
-Establecimiento de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en la plataforma Moodle o ser directamente
elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.



6.  Materiales y recursos:             
-  Libro de texto de la editorial Anaya
- Apuntes y materiales de elaboración propia
- Plataforma Moodle
- Tableta digitalizadora
- Geogebra 
- Canal de Youtube
- Web de ejercicios interactivos: educa3d.com
- Web de ejercicios autoevaluables: Livesworksheets
- Videos tutoriales: matemáticas cercanas.
- Wolfram alpha online


7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares
de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre
el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
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4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación. 
5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma. 
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.  
7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica. 

Los instrumentos que se podrán utilizar para la evaluación de los criterios  son:

 Observación directa de los hábitos de trabajo del alumnado en el aula.
 Control sobre la continuidad y esfuerzo en el trabajo
 Grado de interés, participación e implicación en la asignatura.
 Intervenciones  en  clase  sobre  preguntas  realizadas  por  el  profesor  en  relación  a  los contenidos del tema
que se está tratando o como ampliación del mismo.
 Registros  periódicos por  parte  del  profesor  de  las  actitudes  de  trabajo,  atención  a  la explicación, respeto en
el desarrollo.
 Notas de clase.
 Actividades de refuerzo y ampliación para la consolidación y progreso de los aprendizajes.
 Proyectos y trabajos de investigación.
 Cuestionarios y pruebas de autoevaluación.
 Ampliación de conocimientos con trabajos voluntarios.
 Comprensión lectora.
 Manejo de vocabulario y bibliografía específicos de la materia.
        Pruebas escritas.
        Situaciones de aprendizaje.

Indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación:
     Insuficiente (1-4): El alumno no logra un desarrollo mínimo del criterio
    Suficiente (5-6): El alumno logra un desarrollo aceptable del criterio
    Bien (6-7): El alumno logra un buen desarrollo del criterio
    Notable (7-8): El alumno considerable del criterio
    Sobresaliente (9-10): El alumno logra un magnífico desarrollo del criterio


8.  Actividades complementarias:          
Visita al Parque de las Ciencias de Granada
Actividades de ajedrez dentro del programa AulaDjaque
Excursión al Torcal (Málaga)
Excursión a los Dólmenes de Antequera


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
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de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.3.1.1.Interpretar problemas matemáticos complejos, organizando y analizando los datos, estableciendo las
relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
MAT.3.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y estrategias
apropiadas como pueden ser la analogía con otros problemas, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás), la
descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones de diversa complejidad.
MAT.3.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de diversa complejidad, activando los
conocimientos, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias y, valorando e interpretando los resultados,
aceptando el error como parte del proceso.

MAT.3.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático y científico la corrección de las soluciones de un
problema, usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
MAT.3.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva y verificando su idoneidad, la validez de las soluciones
obtenidas en un problema, comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y
repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas de igualdad de género, sostenibilidad, consumo
responsable, equidad o no discriminación.

MAT.3.3.1.Investigar y comprobar conjeturas sencillas tanto en situaciones del mundo real como abstractas de
forma autónoma, trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, examinando su validez y
reformulándolas para obtener nuevas conjeturas susceptibles de ser puestas a prueba.
MAT.3.3.2.Plantear, proporcionando una representación matemática adecuada, variantes de un problema dado,
en diversos contextos, modificando alguno de sus datos o reformulando alguna condición del problema,
consolidando así los conceptos matemáticos y ejercitando diferentes saberes conocidos.
MAT.3.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como: Sistemas
Algebraicos Computacionales (CAS); entornos de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de
análisis numérico, en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.

MAT.3.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, plantear procedimientos, organizar
datos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer un problema en
partes más simples facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos fundamentales de la
informática con las necesidades del alumnado.
MAT.3.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas de forma eficaz, interpretando y
modificando algoritmos, creando modelos abstractos de situaciones cotidianas, para su automatización,
modelización y codificación en un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático.

MAT.3.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas.
MAT.3.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y comprender cómo unas ideas se
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Competencia específica: MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.

MAT.3.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico)
susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas, usando los procesos inherentes a la investigación científica y
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir y aplicando distintos procedimientos en la resolución
de problemas en situaciones diversas.
MAT.3.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de distintos procedimientos en la resolución de problemas en situaciones
diversas.
MAT.3.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico) la aportación de
las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la
sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.

MAT.3.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando formas de representación adecuadas para visualizar ideas
y estructurar procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas de la vida real y valorando su utilidad
para compartir información.
MAT.3.7.2.Elaborar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización
como diagramas, expresiones simbólicas o gráficas que ayuden a tomar decisiones razonadas en la búsqueda
de estrategias de resolución de una situación problematizada.

MAT.3.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, seleccionando y utilizando el lenguaje matemático apropiado
y empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar
razonamientos, procedimientos y conclusiones, de forma clara y precisa.
MAT.3.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana, expresando y
comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando la terminología matemática más adecuada de
forma clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.3.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos, pensando de forma crítica y creativa,
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
MAT.3.9.2.Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, el error y las
conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones
de aprendizaje de las matemáticas.

MAT.3.10.1.Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e
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indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y
tomando decisiones y realizando juicios informados.
MAT.3.10.2.Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, asumiendo el rol asignado,
rompiendo con los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándose de la propia contribución al equipo.


